
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00805 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 

de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de BANCOLOMBIA S.A. en contra de JAIRO ARLEY 

SALINAS PINEDA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el 

Pagaré Nº 2273 310206249:  

 

1. Por la suma de $35’771.636,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO 

causados desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago de 

cada concepto, liquidados a la tasa pactada por las partes del 19,05% efectivo 

anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 

de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

3. Por el valor de los intereses de plazo sobre el capital liquidados a la tasa 

pactada por las partes del 13% efectivo anual, siempre que no exceda los límites 

establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la 

Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con apego al artículo 111 

de la Ley 510 de 1999, calculados desde el 21 de julio de 2020 hasta el 21 de 

agosto de 2021. 

 

4. Sobre las costas y el remate del bien mueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

5. Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula 50C-1491584, 

puestos en garantía por la parte demandada en favor de BANCOLOMBIA S.A. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente. 
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6. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

7. SE RECONOCE al abogado MILLER SAAVEDRA LAVAO como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Civil 034 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c079ad0959d59a403fbd651d6bc3b4964c1fb2f45aa96a38ac31730874e0e067 

Documento generado en 16/09/2021 10:03:21 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 65 

 
de hoy 17 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00807 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto  en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del Código General del Proceso; allegada con la demanda 

Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., y en contra de EDISSON JAVIER LANDINEZ MORALES, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré 359748677: 

 

1. Por la suma de $12’894.794,94, M/cte, por concepto de las siguientes 

cuotas: 

 

Vencimiento Capital 

5 de octubre de 2020 $1’106.950,05 

5 de noviembre de 2020 $1’119.569,28 

5 de diciembre de 2020 $1’132.332,37 

5 de enero de 2021 $1’145.240,96 

5 de febrero de 2021 $1’158.296,71 

5 de marzo de 2021 $1’171.501,29 

5 de abril de 2021 $1’184.856,40 

5 de mayo de 2021 $1’198.363,77 

5 de junio de 2021 $1’212.025,11 

5 de julio de 2021 $1’225.842,20 

5 de agosto de 2021 $1’239.816,80 

 

2. Por la suma de $107’988.075,06, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

presentación de la demanda y sobre las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta cuando se verifique el pago total de cada 

concepto, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre el capital de cada una de las 

cuotas de numeral 1º, liquidados a la tasa pactada por las partes del 14,57% 

efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 
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5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

6. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

7. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada CLAUDIA 

ESTHER SANTAMARÍA GUERRERO, como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Civil 034 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d1bea44d85b63ff8a112dcf116bf23a4fd7cfdf8ca2c6a941593f51e25087594 

Documento generado en 16/09/2021 10:03:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 65 

 
de hoy 17 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00158 – 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por Secretaría dentro del 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 65  
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 17 septiembre 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Civil 034 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00766 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el mandamiento de pago, en el sentido de adicionar el valor en UVR, del 

numeral 1° en 217.060,7352  y numeral 2° en 3.717,2283. 

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el mandamiento de 

pago objeto de corrección. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
 

 

Firmado Por: 
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Juez 
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Juzgado Municipal 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 65 

 
de hoy 17 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00790 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Reforme el poder y el acápite introductorio de la demanda, indicando si se 

trata de una pertenencia ordinaria o extraordinaria. 

 

2. Aclare los hechos del escrito demandatorio, en el sentido de indicar de 

manera detallada cuales son los actos de señor y dueño que la demandante ha 

ejercido en el inmueble objeto de la acción. Igualmente deberá informar como entró 

en posesión del bien.  

 

3. Aclare si el inmueble a usucapir se encuentra dentro de otro de mayor 

extensión, de ser afirmativa la respuesta deberá determinar los linderos de los 

inmuebles de manera precisa.  Así mismo, determine en la demanda los linderos del 

inmueble, puesto que solo consigna los denominados “linderos especiales”, sin que 

exista una adecuada individualización del predio.   

 

4. Arrime el avalúo catastral del inmueble para el año 2021, calenda en la cual 

se presenta la demanda.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 65 

 
de hoy 17 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00800 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, títulos ejecutivos los cuales 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., y en contra de JOHN JAIRO CASTILLO GARCES, por las 

siguientes cantidades y conceptos discriminadas así: 

 

1. Por la suma de $88’660.063,00 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia Nº 79838092.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior de 

la presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 7 de agosto de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada PIEDAD 

CONSTANZA VELASCO CORTES, como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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S.R. 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Civil 034 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 65 

 
de hoy 17 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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 Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00531 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOS S.A.S. INVERT S.A.S., y en contra de JUAN FELIPE MENDEZ 

SILVA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 

9484511: 

 

1. Por la suma de $55’062.730,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 11 de junio de 2021 (presentación 

demanda), hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada MARIA MARGARITA SANTACRUZ 

TRUJILLO como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con 

las facultares concedidas en el mandato otorgado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(3) 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00798 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., y en contra de NINFA FRANCO PIÑEROS, por las siguientes cantidades y 

conceptos discriminadas así: 

 

1. Pagaré N° 1590083872 

 

2. Por la suma de $1’109.189,92 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 18 de mayo de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Pagaré N° 1590086119 

 

5. Por la suma de $37’500.000, M/cte., por concepto de capital incorporado en 

el pagaré de la referencia.  

 

6. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 30 de mayo de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

7. Pagaré N° 1590086120 

 

8. Por la suma de $36’666.670, M/cte., por concepto de capital incorporado en 

el pagaré de la referencia.  

 

9. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 30 de mayo de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 
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10. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

11. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

12. SE RECONOCE a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 65 

 
de hoy 17 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00792 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de LINA MARIA JAIMES DAVILA, por las 

siguientes cantidades y conceptos discriminadas así: 

 

1. Obligación 1007081355 

 

2. Por la suma de $4’652.067,94 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

3. Por la suma de $114.965,71 M/cte, por conceptos de intereses corrientes o 

de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de la 

referencia. 

 

4. Obligación 150917345331 

 

5. Por la suma de $10’320.237,73 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

6. Por la suma de $103.357,91 M/cte, por conceptos de intereses corrientes o 

de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de la 

referencia. 

 

7. Obligación 4960840049273039 

 

8. Por la suma de $29’780.685, M/cte., por concepto de capital incorporado en 

el pagaré de la referencia.  

 

9. Por la suma de $3.352.233, M/cte, por conceptos de intereses corrientes o 

de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de la 

referencia. 
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10. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de los numerales 2, 5 

y 8 de la presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de exigibilidad hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

11. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

12. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

13. SE RECONOCE al abogado DARIO ALFONSO REYES GOMEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. 

 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Civil 034 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 654 

 
de hoy 17 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00377– 00 

 

 

De conformidad con el informe secretarial, para llevar a cabo la diligencia de 

ENTREGA del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 50C-96536, se 

señala la hora de las 9 A.M. del día catorce (14) del mes de DICIEMBRE de 

2021.  

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 65 

 
de hoy 17 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2019 – 00991 – 00  

 

 

Observadas las presentes diligencias y en vista de que el proceso se suspendió a 

solicitud de las partes, hasta el 27 de agosto del 2021, y pese a que vencido el 

término la parte actora no ha manifestado nada al respecto, SE DISPONE:  

 

Requerir a la parte demandante para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, informe si va a continuar el 

proceso; so pena de que se declare desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 

del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 65 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 17 septiembre 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 
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Bogotá, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020– 00793 – 00 

 

 

I. MATERIA DE LA DECISIÓN 
  
 
Se encuentra el proceso al Despacho con el objeto de pronunciarse respecto de las 

excepciones de mérito formuladas por la parte ejecutada a través de curador Ad- 

Litem, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 3º numeral 2º, del artículo 278 y 

numeral 2º del artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. PRIMATELA S.A.S, el día 11 de diciembre de 2020 por intermedio de apoderada 

judicial, solicitó librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía, lo cual se hizo 

mediante auto calendado 25 de enero de 2021. 

 

2. NEW RODIVAN & CO S.A.S., y ROSIRIS JUDITH ORTEGA HERNANDEZ 

fueron notificados por conducta concluyente conforme al artículo 301 del C. G. del 

P., quienes a través de apoderado contestaron la demanda y formularon 

excepciones.   

 

3. De las excepciones propuestas se corrió traslado a la parte actora según auto 

calendado 13 de julio de 2021, término dentro del cual la parte demandante se 

pronunció.  

 

Por medio del auto calendado 12 de agosto de 2021, este Juzgado adecuó el trámite 

y ordenó fijar el proceso en la lista de que trata el artículo 120, para así dictar la 

correspondiente sentencia anticipada.  

  

  

II.  CONSIDERACIONES 

  

1. Presupuestos procesales.   

  

Se reúnen los presupuestos procesales, toda vez que las partes ostentan capacidad 

para comparecer al trámite, los extremos de la litis están representados 

judicialmente en debida forma, aspecto éste configurativo de la capacidad procesal, 

y el aspecto formal del libelo se adecúa a las previsiones legales.  
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2.-  Legitimidad   

  

Concurre en la demandante la legitimación en la causa para el cobro de la 

obligación, pues revisado el título ejecutivo que palanca el proceso, la sociedad se 

verifica como beneficiaria de la obligación. Por su parte, la demandada figura como 

obligada cambiaria en virtud de la suscripción del instrumento que contiene la 

prestación, situación que permite inferir que es la persona obligada a satisfacer el 

crédito, comprobándose así la legitimación en la causa por pasiva.  

  

3.- Naturaleza de la acción.   

  

Es sabido que para que pueda cobrarse una obligación por medio de la acción 

coercitiva, debe estar contenida en un documento que constituya título ejecutivo, 

que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, 

además de representar una obligación clara, expresa y exigible, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso.   

    

Al respecto, es necesario memorar que el pagaré es una promesa incondicional de 

pagar una suma determinada que hace el otorgante al beneficiario, para hacerse 

efectiva en una fecha establecida y con la expresión de ser al portador o a la orden, 

el cual al ser esencialmente formal debe reunir tanto los requisitos generales, como 

los especiales descritos en el estatuto comercial, pues de lo contrario el documento 

no genera eficacia cambiaria conforme a lo establecido en el artículo 620 del Código 

de Comercio.   

    

En este orden de ideas, el artículo 709 del Código de Comercio contempla que el 

pagaré debe contener, además de los requisitos descritos en el artículo 621 del 

estatuto comercial: 1.) La promesa incondicional de pagar una suma determinante 

de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La 

indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento.  
 

                          

                          PRONUMCIAMIENTO SOBRE LAS EXCEPCOONES  

 

 Para controvertir las pretensiones de la acción, la parte pasiva propuso 

las excepciones de fondo denominadas “Posición dominante y abuso del 

derecho, falta de presentación del pagaré para su pago, cobro de lo no 

debido capital, fuerza mayor – caso fortuito”. 
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En cuanto a las exceptivas denominadas “Posición dominante y cobro de lo no 

debido capital”, se resolverán de manera conjunta por tener relación y 

argumentos similares.  

 

Sostiene la parte demandada que la ejecutante llenó de manera autónoma y a 

conveniencia el pagaré objeto de este proceso; así mismo, afirmó que la parte 

actora debe acreditar el nacimiento de la obligación perseguida. 

 

Revisados los argumentos así como los elementos probatorios, este Oficina Judicial 

de entrada advierte que los medios de defensa antes mencionados, se encuentran 

llamados al fracaso, pues por una parte, la sociedad demandante junto con el 

pagaré arrimó la carta de instrucciones del mismo, la cual aparece debidamente 

suscrita tanto por la sociedad como por la persona natural.  

 

Al respecto, importa resaltar que cuando el deudor alega la falta de instrucciones 

para el diligenciamiento del título valor, la jurisprudencia colombiana ha establecido 

una doble carga que debe soportar el ejecutado para sacar avante su excepción, a 

saber, 1) la de probar que otorgó instrucciones para el diligenciamiento del título 

valor y 2) que las instrucciones no fueron atendidas.  

  

En una nueva revisión de las diligencias, este despacho encuentra cumplida la 

primera condición, puesto que se encuentra el instrumento 

denominado AUTORIZACIONES Y CARTA DE INSTRUCCIONES PARA LLENAR 

PAGARÉ EN BLANCO, el cual aparece suscrito por los deudores.  

  

Por otra parte, la lectura del pagaré con fecha de exigilidad  21 de enero de 2020, 

permite verificar que el título contiene 1) el nombre y número de identificación de la 

deudora; 2) la fecha de vencimiento de la obligación; 3) el valor del capital, 4) el 

valor de los intereses; elementos que corresponde a las directrices otorgadas 

por NEW RODIVAN & CO S.A.S., y ROSIRIS JUDITH ORTEGA HERNANDEZ 

en la carta de instrucciones.   

  

Lo anterior, permite comprobar que la parte ejecutante atendió las reglas dispuestas 

por la deudora al momento de la celebración del negocio jurídico, situación que 

llama al fracaso las excepciones planteadas por la parte pasiva. 

 

Ahora bien, en cuanto a la causación del capital contenido en el pagaré, puede 

observarse que el demandante aportó varias facturas con las que demuestra que el 

valor contenido en el título valor corresponde al saldo de estas.  

 

Sin embargo, es menester indicar que la parte ejecutada no logró demostrar que el 

valor contenido en el pagaré no correspondía a la realidad, pues ha debido aportar 
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eno lementos con los cuales esta oficina judicial pudiera corroborar que al momento 

de diligenciamiento del título se cometió un yerro.  

 

Sobre la llamada “falta de presentación del pagaré para su pago”, alega que 

el demandante no cumplió con el requisito de que trata el artículo 691 del Código de 

Comercio, pues no presentó el pagaré para su cobro, debe señalarse  que este es  

un requisito exigido para las letras de cambio, y en este asunto la acción se adelanta 

respecto de un pagaré.  

 

Finalmente, sobre la “fuerza mayor – caso fortuito”, la misma será denegada, 

como quiera que el hecho de encontrarse con afectaciones de salud o que la 

pandemia que actualmente atraviesa el mundo haya afectado sus finanzas no son 

fundamentos para exonerarse de su responsabilidad de pagar. Así mismo, la parte 

demandada no logró demostrar que estuviese amparada en uno de los escenarios 

planteados por el Gobierno Nacional a través de sus decretos, para  abstenerse a 

pagar sus obligaciones.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,    

   

RESUELVE  

   

PRIMERO – DECLARAR no probadas las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada y por las razones expuestas.   

   

SEGUNDO - ORDENAR seguir adelante la ejecución, por la suma dispuesta 

en el mandamiento de pago.   

   

TERCERO - DECRETAR la venta en pública subasta de los bienes 

debidamente secuestrados y embargados, para que con su producto se 

cancele a la parte ejecutante el valor del crédito, los intereses y las costas que 

se causen en virtud de la presente acción.   

   

CUARTO - DECRETAR el avalúo de los bienes señalados en el numeral 

anterior.   

   

QUINTO - DISPONER la liquidación del crédito conforme lo establece el 

artículo 446 del Código General del Proceso.   
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SEXTO - CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. 

Por secretaría, elabórese la liquidación de costas, incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $2.224.067.   

   

SÉPTIMO - Cumplido lo anterior, se ordena la remisión del expediente a los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado N° 65 

 
de hoy 17 septiembre 2021  

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Como quiera que el auto calendado 22 de junio de 2021, no guarda relación con 

las actuaciones adelantadas en el presente asunto; este Despacho ejerciendo el 

control de legalidad contenido en el artículo 132 del C. G. del P., ordena dejar 

sin valor la citada providencia.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 65 

 
de hoy 17 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00540 – 00 
 
 

Allegada solicitud de terminación por pago total parcial por la parte 

demandante, reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso 

en concordancia con el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020, este 

despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación de la ejecución respecto de la obligación 

contenida en el pagaré N° 207419344335 

  

SEGUNDO- Continuar la ejecución respecto del pagaré N° 4573170065907693, 
conforme a lo solicitado por la apoderada ejecutante.   
 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose de los documentos base de la 

presente ejecución como quiera que ésta se surtió de manera virtual. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

S.R 
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Bogotá, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00483-00 
 
 
 

 
 

Agréguese a los autos la notificación de que trata el artículo 292 del C. G. del P., 

aportada por la parte actora, y en la que, según su dicho, no fue posible 

notificar a los dos demandados, pese a enviarse a la misma dirección que se 

remitió el citatorio.   

 

Por lo anterior, deberá actuar conforme lo dispone el C. G. del P., o de tener 

direcciones electrónicas notificar conforme al Decreto 806 del 2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00789 – 00  

 

 

SE AVOCA el conocimiento del proceso Declarativo de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE LEGAL DE GASODUCTO Y TRÁNSITO, proveniente del 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YONDÓ – ANTIOQUIA.   

  

Permanezcan las diligencias en la Secretaría a disposición de las partes del litigio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00791 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, títulos ejecutivos los cuales 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de GILDARDO DÍAZ GONZÁLEZ, por las 

siguientes cantidades y conceptos discriminadas así: 

 

1. Pagaré Nº 207419342605 – 5319610006635693.  

 

1.1. Por la suma de $49’037.157,58 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia correspondiente a la obligación Nº 207419342605.  

 

1.2. Por la suma de $6’823.331,36 M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia y correspondientes a la obligación Nº 207419342605. 

 

1.3. Por la suma de $3’743.902,00 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia correspondiente a la obligación Nº 

5319610006635693.  

 

1.4. Por la suma de $482.415,00 M/cte, por conceptos de intereses corrientes o 

de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de la 

referencia y correspondientes a la obligación Nº 5319610006635693. 

 

2. Pagaré Nº 207419268262. 

 

2.1. Por la suma de $3’527.175,61 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

2.2. Por la suma de $350.235,69 M/cte, por conceptos de intereses corrientes o 

de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de la 

referencia. 

 

3. Pagaré Nº 4175590011281211. 
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3.1. Por la suma de $4’099.592,00, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

3.2. Por la suma de $516.848,00 M/cte, por conceptos de intereses corrientes o 

de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de la 

referencia. 

 

4. Pagaré Nº 4685536655. 

 

4.1. Por la suma de $47’599.140,74 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

4.2. Por la suma de $7’715.135,30 M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia. 

 

5. Pagaré Nº 4938130044774648. 

 

5.1. Por la suma de $3’189.969,00 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

5.2. Por la suma de $340.285,00 M/cte, por conceptos de intereses corrientes o 

de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de la 

referencia. 

 

6. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de los numerales 1.1., 

1.3., 2.1., 3.1., 4.1. y 5.1. de la presente providencia, liquidados a la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 6 de 

mayo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

7. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

8. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

9. SE RECONOCE al abogado DARÍO ALFONSO REYES GÓMEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 65 

 
de hoy 17 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00797 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, títulos ejecutivos los cuales 

reúnen los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de ENRIQUE VARGAS TORRES, por 

las siguientes cantidades y conceptos discriminadas así: 

 

1. Por la suma de $35’119.723,00 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia Nº 2183784.  

 

2. Por la suma de $10’080.190,00 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré Nº 2115012000540768.  

 

3. Por la suma de $13’581.098,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré Nº 4824512001939495.  

 

4. Por la suma de $32’650.780,00 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré Nº 5229732007259775.  

 

5. Por la suma de $7’660.992,00 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré Nº 5471420019900330-5471423001175671.  

 

6. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de los numerales 1., 

2., 3., 4. y 5. de la presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera, causados desde el 1 de septiembre de 2021 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

7. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

8. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 
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9. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada BETSABÉ 

TORRES PÉREZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00799 – 00 

 

 

De  acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en el siguiente aspecto: 

 

Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva de menor cuantía, dirigido al 

Juzgado Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la Ley 1564 de 

2012, como quiera que el aportado menciona a un Juez de Pequeñas Causas. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

Firmado Por: 
 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 
Juez 

Civil 034 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3276aa0abb272d905672d0f28860b3c163e0c693a8534edc0298b54cf13ba706 

Documento generado en 16/09/2021 10:03:13 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 65 

 
de hoy 17 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00801 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código 

General del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de 

Datos, un Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 

de 2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. - 

HITOS como endosataria del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de MILENA SIJEIDY PABON BEDOYA, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 

Pagaré Nº 74335372. 

 

1. Por la suma de $58’574.099,19, M/cte., por concepto de capital 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

2. Por la suma de $2’611.685,09 M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha de Vencimiento Capital 

15 de mayo de 2021 $627.836,16 

15 de junio de 2021 $654.389,66 

15 de julio de 2021 $661.258,94 

15 de agosto de 2021 $668.200,33 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO 

causados desde la presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde 

la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada 

concepto, liquidados a la tasa pactada por las partes del 20,025% efectivo anual, 

siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 2, liquidados a la tasa pactada por las partes del 

13,35% efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 
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19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 

del Banco de la República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5. Sobre las costas y el remate del bien mueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

6. Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula 50S- 893410, 

puestos en garantía por la parte demandada en favor de TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. - HITOS como endosataria del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. En consecuencia, comuníquese la medida 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

8. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Civil 034 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 65 

 
de hoy 17 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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